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La Corte Interamericana de Derechos Humanos celebró en San José, Costa Rica su 
LXXI Período Ordinario de Sesiones del 29 de junio al 6 de julio de 20061. Durante 
este período de sesiones la Corte conoció, entre otros, los siguientes 
asuntos: 
 
 
1. Caso Ituango vs. Colombia. Sentencia de fondo, reparaciones y costas. El 
día 1 de julio de 2006 la Corte dictó sentencia sobre el fondo, las reparaciones y 
costas en el presente caso, en la cual: 

 
DECID[IÓ], 
 
Por unanimidad, 
 
1. Admitir el reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado 
por el Estado por la violación de los derechos consagrados en los artículos 4 
(Derecho a la Vida) de la Convención, en perjuicio de los señores William de 
Jesús Villa García, María Graciela Arboleda Rodríguez, Héctor Hernán Correa 
García, Jairo de Jesús Sepúlveda Arias, Arnulfo Sánchez Álvarez, José Darío 
Martínez Pérez, Olcris Fail Díaz Pérez, Wilmar de Jesús Restrepo Torres, Omar 
de Jesús Ortiz Carmona, Fabio Antonio Zuleta Zabala, Otoniel de Jesús Tejada 
Jaramillo, Omar Iván Gutiérrez Nohavá, Guillermo Andrés Mendoza Posso, 
Nelson de Jesús Palacio Cárdenas, Luis Modesto Múnera Posada, Dora Luz 
Areiza Arroyave, Alberto Correa, Marco Aurelio Areiza Osorio y Elvia Rosa 
Areiza Barrera; 7 (Derecho a la Libertad Personal) de la Convención, en 
perjuicio de los señores Jairo de Jesús Sepúlveda Arias, Marco Aurelio Areiza 
Osorio y Elvia Rosa Areiza Barrera; 5 (Derecho a la Integridad Personal) de la 
Convención, en perjuicio de los señores Marco Aurelio Areiza Osorio y Elvia 
Rosa Areiza Barrera; y 21 (Derecho a la Propiedad Privada) de la Convención, 
en perjuicio de los señores Luis Humberto Mendoza, Libardo Mendoza, 
Francisco Osvaldo Pino Posada, Omar Alfredo Torres Jaramillo, Ricardo Alfredo 
Builes Echeverry y Bernardo María Jiménez Lopera, todos ellos en conexión 
con el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de dicho 
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instrumento, de conformidad con los párrafos 56 a 72 de la […] Sentencia, con 
sus consecuencias jurídicas en materia de reparaciones. 
 
2. Desestimar la excepción preliminar interpuesta por el Estado, de 
conformidad con los párrafos 103 y 104 del […] Fallo. 
 
DECLAR[Ó],  
 
Por unanimidad, que: 
 
3. El Estado violó, en perjuicio de William de Jesús Villa García, María 
Graciela Arboleda Rodríguez, Héctor Hernán Correa García, Jairo de Jesús 
Sepúlveda Arias, Arnulfo Sánchez Álvarez, José Darío Martínez Pérez, Olcris 
Fail Díaz Pérez, Wilmar de Jesús Restrepo Torres, Omar de Jesús Ortiz 
Carmona, Fabio Antonio Zuleta Zabala, Otoniel de Jesús Tejada Jaramillo, 
Omar Iván Gutiérrez Nohavá, Guillermo Andrés Mendoza Posso, Nelson de 
Jesús Palacio Cárdenas, Luis Modesto Múnera Posada, Dora Luz Areiza 
Arroyave, Alberto Correa, Marco Aurelio Areiza Osorio y Elvia Rosa Areiza 
Barrera, el derecho a la vida, consagrado en el artículo 4 (Derecho a la Vida) 
de la Convención, en relación con el artículo 1.1 (Obligación de Respectar los 
Derechos) de la misma, en los términos de los párrafos 126 a 138 de la […] 
Sentencia. 
 
4. El Estado violó, en perjuicio de los señores Francisco Osvaldo Pino 
Posada, Omar Alfredo Torres Jaramillo, Rodrigo Alberto Mendoza Posso, 
Noveiri Antonio Jiménez Jiménez, Milciades De Jesús Crespo, Ricardo Barrera, 
Gilberto Lopera, Argemiro Echavarría, José Luis Palacio, Román Salazar, 
William Chavarría, Libardo Carvajal, Eduardo Rua, Eulicio García, Alberto 
Lopera, Tomás Monsalve y Felipe “Pipe” Gomez, el derecho a no ser 
constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio, consagrado en el 
artículo 6.2 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre) de la Convención, en 
relación con el artículo 1.1 (Obligación de Respectar los Derechos) de dicho 
Tratado, por las razones expuestas en los párrafos 145 a 148 y 154 a 168 de  
[la] Sentencia. 
 
5. El Estado violó, en perjuicio de los señores Francisco Osvaldo Pino 
Posada, Omar Alfredo Torres Jaramillo, Rodrigo Alberto Mendoza Posso, 
Noveiri Antonio Jiménez Jiménez, Milciades De Jesús Crespo, Ricardo Barrera, 
Gilberto Lopera, Argemiro Echavarría, José Luis Palacio, Román Salazar, 
William Chavarría, Libardo Carvajal, Eduardo Rua, Eulicio García, y  Alberto 
Lopera, el derecho a la libertad personal, consagrado en el artículo 7 (Derecho 
a la Libertad) de la Convención, en relación con el artículo 1.1 (Obligación de 
Respetar los Derechos) de dicho Tratado, por las razones expuestas en los 
párrafos 145 a 153  d[el] Fallo. 
 
6. El Estado violó, en perjuicio de las personas que perdieron bienes en El 
Aro, quienes se encuentran señaladas en el párrafo 200.a de [la] Sentencia, el 
derecho a la propiedad privada, consagrado en el artículo 21 (Derecho a la 
Propiedad Privada) de la Convención, en relación con el artículo 1.1 
(Obligación de Respetar los Derechos) de la misma, de conformidad con lo 
señalado en los párrafos 172 a 188 de la […] Sentencia. 
 
7. El Estado violó, en perjuicio de las personas cuyos domicilios fueron 
destruidos en El Aro, quienes se encuentran señaladas en el párrafo 200.b de 
[la] Sentencia, el derecho establecido en el artículo 11.2 de la Convención 
relativo a la prohibición de injerencias arbitrarias o abusivas en la vida privada 
y en el domicilio, en relación con los artículos 21 (Derecho a la Propiedad 
Privada) y 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la misma, de 
conformidad con lo señalado en los párrafos 189 a 199 de [la] Sentencia. 
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8. El Estado violó, en perjuicio de las personas desplazadas de El Aro y La 
Granja, quienes se encuentran señaladas en los párrafos 225 y 235 de [la] 
Sentencia, el derecho de circulación y de residencia, consagrado en el artículo 
22 (Derecho de Circulación y de Residencia) de la Convención, en relación con 
el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la misma, de 
conformidad con lo señalado en los párrafos 204 a 235 del […] Fallo. 
 
9. El Estado violó, en perjuicio de los niños Wilmar de Jesús Restrepo 
Torres, Jorge Correa Sánchez, Omar Daniel Pérez Areiza, José Leonel Areiza 
Posada y Marco Aurelio Areiza Posada, el derecho a las medidas de protección 
que por condición de menor requerían, consagrado en el artículo 19 (Derechos 
del Niño) de la Convención, en relación con el artículo 1.1 (Obligación de 
Respetar los Derechos) de dicho tratado, por las razones expuestas en los 
párrafos 239 a 248 de [la] Sentencia 
 
10. El Estado violó, en perjuicio de las víctimas ejecutadas en El Aro y La 
Granja y sus familiares, quienes se encuentran señaladas en los párrafos 257 
y 265 de [la] Sentencia, el derecho a la integridad personal, consagrado en el 
artículo 5 (Derecho a la Integridad Personal) de la Convención, en relación con 
el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la misma, de 
conformidad con lo señalado en los párrafos 252 a 268 del […] Fallo.  
 
11. El Estado violó, en perjuicio de las personas señaladas en los párrafos 
269, 270, 276 y 277 de [la] Sentencia, el derecho a la integridad personal, 
consagrado en el artículo 5 (Derecho a la Integridad Personal) de la 
Convención, en relación con los artículos 6 (Prohibición de la Esclavitud y 
Servidumbre), 7 (Derecho a la Libertad), 11.2 (Protección de la Honra y de la 
Dignidad), 21 (Derecho a la Propiedad Privada), 22 (Derecho de Circulación y 
de Residencia) y 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la misma,  de 
conformidad con lo señalado en los párrafos 269 a 277 y 279 de la […] 
Sentencia.  
 
12. El Estado violó, en perjuicio de todos los pobladores de La Granja y El 
Aro, el derecho a la integridad personal, consagrado en el artículo 5 (Derecho 
a la Integridad Personal) de la Convención, en relación el artículo 1.1 
(Obligación de Respetar los Derechos) de la misma, de conformidad con lo 
señalado en los párrafos 278 y 279 del […] Fallo.  
 
13. El Estado violó, en perjuicio de todas las personas cuyos derechos 
fueron vulnerados, y no se les garantizó el pleno acceso a la justicia, quienes 
se encuentran señaladas en el párrafo 344 de la […] Sentencia, los derechos 
consagrados en los artículos 8.1 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección 
Judicial) de la Convención, en relación con el artículo 1.1 (Obligación de 
Respetar los Derechos) de la misma, de conformidad con los párrafos 283 a 
344 del […] Fallo. 
 
14. [La] Sentencia constituye per se una forma de reparación, en los 
términos del párrafo 387 de la misma. 
 
Y DISP[USO],  
 
Por unanimidad, que: 
 
15. El Estado debe llevar adelante las diligencias necesarias para proveer 
justicia en el presente caso, en los términos de los párrafos 399 a 402 de [la] 
Sentencia. 
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16. El Estado debe brindar gratuitamente, y por medio de los servicios 
nacionales de salud, el tratamiento adecuado que requieran los familiares de 
las víctimas ejecutadas en el presente caso, en los términos del párrafo 403 de 
[la] Sentencia. 
 
17. El Estado deberá realizar las acciones necesarias para garantizar las 
condiciones de seguridad para que los ex habitantes de los corregimientos de 
El Aro y La Granja que se hayan visto desplazados puedan regresar a El Aro o 
La Granja, según sea el caso y si así lo desearan, en los términos del párrafo 
404 de[l] Fallo. 
 
18. El Estado debe realizar un acto público de reconocimiento de 
responsabilidad internacional por los hechos del presente caso, con presencia 
de altas autoridades, en los términos de los párrafos 405 y 406 de[l] Fallo. 
 
19. El Estado debe implementar un programa habitacional, mediante el 
cual se provea de vivienda adecuada a aquellas víctimas sobrevivientes que 
perdieron sus casas y que así lo requieran, en los términos del párrafo 407 de 
[la] Sentencia. 
 
20. El Estado deberá fijar una placa en un lugar público apropiado en cada 
uno de los corregimientos de La Granja y El Aro, con el propósito de que las 
nuevas generaciones conozcan acerca de los hechos que dieron lugar al 
presente caso. Lo anterior en los términos del párrafo 408 de[l] Fallo. 
 
21. El Estado debe implementar, en un plazo razonable, programas de 
educación en derechos humanos y derecho internacional humanitario 
permanentes dentro de las fuerzas armadas colombianas, en los términos del 
párrafo 409 de [la] Sentencia. 
 
22. El Estado debe publicar, en el plazo de seis meses, en el Diario Oficial 
y en otro diario de circulación nacional, por una sola vez, el capítulo relativo a 
los hechos probados de[l] Fallo, sin las notas al pie de página 
correspondientes, y la parte resolutiva de la […] Sentencia, en los términos del 
párrafo 410 de la misma. 
 
23. El Estado debe pagar a las personas señaladas en los anexos I y III del 
[…] Fallo, en el plazo de un año, por concepto de la indemnización por daño 
material, las cantidades fijadas en el párrafo 379 y en los anexos I y III de la 
[…] Sentencia, en los términos de los párrafos 358, 359, 363, 364, 376, 377, 
417 y 420 a 424 de la misma. 
 
24. El Estado debe pagar a las personas señaladas en los anexos I, II y III 
de la […] Sentencia, en el plazo de un año, por concepto de la indemnización 
por daño inmaterial, las cantidades fijadas en el párrafo 390 y en los anexos I, 
II y III del […] Fallo, en los términos de los párrafos 358, 359, 363, 364, 376, 
377, 390, 417 y 420 a 424 del mismo. 
 
25. El Estado debe pagar, en el plazo de un año, por concepto de las 
costas y gastos generados en el ámbito interno y en el proceso internacional 
ante el sistema interamericano de protección de los derechos humanos, las 
cantidades fijadas en el párrafo 416 de la […] Sentencia, las cuales deberán 
ser entregadas, según corresponda, al Grupo Interdisciplinario de Derechos 
Humanos y a la Comisión Colombiana de Juristas, en los términos de los 
párrafos 416, 417 y 419 a 421 del […] Fallo. 
 
26. Supervisará el cumplimiento íntegro de [la] Sentencia, y dará por 
concluido el presente caso una vez que el Estado haya dado cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en la misma. Dentro del plazo de un año, contado 
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a partir de la notificación de [la] Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte 
un informe sobre las medidas adoptadas para darle cumplimiento, en los 
términos del párrafo 425 del […] Fallo. 
 
Los Jueces García Ramírez y Cançado Trindade hicieron conocer a la Corte sus 
Votos Razonados, los cuales acompañan a la […] Sentencia. 

 
 
2. Caso Ximenes Lopes vs. Brasil. Sentencia de fondo, reparaciones y costas. 
El día 4 de julio de 2006 la Corte dictó sentencia sobre el fondo, las reparaciones y 
costas en el presente caso, en la cual: 
 

DECID[IÓ], 
 
Por unanimidad, 
 
1.  Admitir el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional 
efectuado por el Estado por la violación de los derechos a la vida y a la 
integridad personal, consagrados en los artículos 4.1 y 5.1 y 5.2 de la 
Convención Americana, en relación con la obligación general de respetar y 
garantizar los derechos establecida en el artículo 1.1 de dicho tratado, en 
perjuicio del señor Damião Ximenes Lopes, en los términos de los párrafos 61 
a 81 de la […] Sentencia. 
 
DECLAR[Ó],  
 
Por unanimidad, que  
 
2. El Estado violó, en perjuicio del señor Damião Ximenes Lopes, tal 
como lo reconoció, los derechos a la vida y a la integridad personal, 
consagrados en los artículos 4.1 y 5.1 y 5.2, de la Convención Americana, en 
relación con la obligación general de respetar y garantizar los derechos 
establecida en el artículo 1.1 de dicho tratado, en los términos de los párrafos 
119 a 150 de la […] Sentencia. 
 
3. El Estado violó, en perjuicio de las señoras Albertina Viana Lopes e 
Irene Ximenes Lopes Miranda y los señores Francisco Leopoldino Lopes y 
Cosme Ximenes Lopes, familiares del señor Damião Ximenes Lopes, el derecho 
a la integridad personal, consagrado en el artículo 5 de la Convención 
Americana, en relación con la obligación general de respetar y garantizar los 
derechos establecida en el artículo 1.1 de dicho tratado, en los términos de los 
párrafos 155 a 163 de la […] Sentencia. 
 
4. El Estado violó, en perjuicio de las señoras Albertina Viana Lopes e 
Irene Ximenes Lopes Miranda, familiares del señor Damião Ximenes Lopes, los 
derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial, consagrados en 
los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con la 
obligación general de respetar y garantizar los derechos establecida en el 
artículo 1.1 de la misma, en los términos de los párrafos 170 a 206 de la […] 
Sentencia. 
 
5. [La] Sentencia constituye per se una forma de reparación, en los 
términos del párrafo 251 de la misma. 
 
Y DISP[USO],  
 
Por unanimidad, que: 
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6. El Estado debe garantizar, en un plazo razonable, que el proceso 
interno tendiente a investigar y sancionar a los responsables de los hechos de 
este caso surta sus debidos efectos, en los términos de los párrafos 245 a 248 
de la […] Sentencia. 
 
7. El Estado debe publicar, en el plazo de seis meses, en el Diario Oficial 
y en otro diario de amplia circulación nacional, por una sola vez, el Capítulo 
VII relativo a los Hechos Probados de esta Sentencia, sin las notas al pie de 
página correspondientes, así como la parte resolutiva de la […] Sentencia, en 
los términos del párrafo 249 de la misma. 
 
8. El Estado debe continuar desarrollando un programa de formación y 
capacitación para el personal médico, psiquiátrico, psicológico, de enfermería, 
auxiliares de enfermería y para todas aquellas personas vinculadas con la 
atención de salud mental, en particular, sobre los principios que deben regir el 
trato de las personas que padecen discapacidades mentales, conforme a los 
estándares internacionales en la materia y aquellos establecidos en la […] 
Sentencia, en los términos del párrafo 250 de la misma. 
 
9. El Estado debe pagar en efectivo a las señoras Albertina Viana Lopes e 
Irene Ximenes Lopes Miranda, en el plazo de un año, por concepto de la 
indemnización por daño material, la cantidad fijada en los párrafos 225 y 226 
de la […] Sentencia, en los términos de los párrafos 224 a 226 de la misma. 
 
10. El Estado debe pagar en efectivo a las señoras Albertina Viana Lopes e 
Irene Ximenes Lopes Miranda, y los señores Francisco Leopoldino Lopes y 
Cosme Ximenes Lopes, en el plazo de un año, por concepto de la 
indemnización por daño inmaterial, la cantidad fijada en el párrafo 238 de la 
[…] Sentencia, en los términos de los párrafos 237 a 239 de la misma. 
 
11. El Estado debe pagar en efectivo, en el plazo de un año, por concepto 
de costas y gastos generados en el ámbito interno y en el proceso 
internacional ante el sistema interamericano de protección de los derechos 
humanos, la cantidad fijada en el párrafo 253 de la […] Sentencia, la cual 
deberá ser entregada a la señora Albertina Viana Lopes, en los términos de los 
párrafos 252 a 253 de la misma. 
 
12. Supervisará el cumplimiento íntegro de [la] Sentencia, y dará por 
concluido el […] caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma. Dentro del plazo de un año, contado a partir de la 
notificación de [la] Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte un informe 
sobre las medidas adoptadas para darle cumplimiento. 
 
El Juez Sergio García Ramírez hizo conocer a la Corte su Voto Razonado y el 
Juez Antônio Augusto Cançado Trindade hizo conocer a la Corte su Voto 
Separado, los cuales acompañan la […] Sentencia. 

 
 
3. Caso Montero Aranguren y otros vs. Venezuela. Sentencia de fondo, 
reparaciones y costas. El día 5 de julio de 2006 la Corte dictó sentencia sobre el 
fondo, las reparaciones y costas en el presente caso, en la cual: 

 
DECID[IÓ], 
 
Por unanimidad, 
 
1. Admitir el reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado 
por el Estado por la violación de los derechos consagrados en los artículos 4.1 



 7

(Derecho a la Vida), y 5.1, 5.2 y 5.4 (Derecho a la Integridad Personal) de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en 
perjuicio de las 37 personas señaladas en el párrafo 60.26 de la […] 
Sentencia, en los términos del párrafo 52 de la misma. 
 
2. Admitir el reconocimiento de responsabilidad realizado por el Estado 
por la violación de los derechos consagrados en los artículos 5.1 (Derecho a la 
Integridad Personal), 8.1 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en 
perjuicio de los familiares de las víctimas, quienes se encuentran 
individualizados en el párrafo 60.26 de [la] Sentencia, en los términos del 
párrafo 53 de la misma. 
 
3. Admitir el reconocimiento de responsabilidad realizado por el Estado 
por el incumplimiento de la obligación impuesta por el artículo 2 de la 
Convención Americana, en los términos del párrafo 54 de la […] Sentencia.  
 
4.  Declarar que el Estado ha renunciado a la excepción preliminar 
interpuesta, de conformidad con el párrafo 50 de la […] Sentencia. 
 
DECLAR[Ó],  
 
Por unanimidad, que  
 
5. El Estado violó los derechos consagrados en los artículos 4 (Derecho a 
la Vida), 5.1, 5.2 y 5.4 (Derecho a la Integridad Personal), 8 (Garantías 
Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la Convención Americana, e incumplió 
las obligaciones generales contenidas en los artículos 1.1 y 2 de la misma, en 
perjuicio de las personas individualizadas en el párrafo 60.26, en los términos 
de los párrafos 104, 109 y 113 de [la] Sentencia. 
 
6. [La] Sentencia constituye per se una forma de reparación, en los 
términos del párrafo 131 de la misma. 
 
Y DISP[USO],  
 
Por unanimidad, que: 
 
7. El Estado debe emprender, con plena observancia de las garantías 
judiciales y en un plazo razonable, todas las acciones necesarias para 
identificar, juzgar y sancionar a todos los responsables de las violaciones 
cometidas en perjuicio de las víctimas del presente caso, en los términos de 
los párrafos 137 a 141 de [la] Sentencia. 
 
8. El Estado debe realizar inmediatamente todas las actuaciones 
necesarias y adecuadas para garantizar de manera efectiva la ubicación y 
entrega, en un plazo razonable, de los cuerpos de José León Ayala Gualdrón y 
Edgar José Peña Marín, en los términos del párrafo 142 de [la] Sentencia. 
 
9.  El Estado debe adecuar, en un plazo razonable, su legislación interna a 
los términos de la Convención Americana, en los términos de los párrafos 143 
y 144 de [la] Sentencia. 
 
10.  El Estado debe adoptar, dentro de un plazo razonable, las medidas 
necesarias para que las condiciones de las cárceles se adecuen a los 
estándares internacionales relativos a esta materia, en los términos de los 
párrafos 145 y 146 de [la] Sentencia. 
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11. El Estado debe entrenar y capacitar adecuadamente a los miembros de 
los cuerpos de seguridad para garantizar efectivamente el derecho a la vida, y 
evitar el uso desproporcionado de la fuerza. Asimismo, el Estado debe diseñar 
e implementar un programa de capacitación sobre derechos humanos y 
estándares internacionales en materia de personas privadas de la libertad, 
dirigido a agentes policiales y penitenciarios, en los términos de los párrafos 
147 a 149 de la […] Sentencia. 
 
12. El Estado debe realizar, en el plazo de seis meses, contado a partir de 
la notificación de la presente Sentencia, un acto de reconocimiento de 
responsabilidad internacional y disculpa pública, en relación con las violaciones 
declaradas en la misma, en los términos del párrafo 150 de la […] Sentencia. 
 
13. El Estado debe publicar, en el plazo de seis meses, contado a partir de 
la notificación de la […] Sentencia, en el Diario Oficial y en otro diario de 
amplia circulación nacional, por una sola vez, el capítulo relativo a los hechos 
establecidos de [la] Sentencia, sin las notas al pie de página correspondientes, 
y la parte resolutiva de la misma.  
 
14. El Estado debe realizar los pagos de las indemnizaciones por concepto 
de daño material e inmaterial, así como el reintegro de costas y gastos en el 
plazo de un año, contado a partir de la notificación de la […] Sentencia. 
 
15. Supervisará el cumplimiento íntegro de [la] Sentencia, y dará por 
concluido el […] caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma. Dentro del plazo de un año, contado a partir de la 
notificación de [la] Sentencia, el Estado deberá rendir a la Corte un informe 
sobre las medidas adoptadas para darle cumplimiento. 

 
 
Asimismo, la Corte celebró en su sede la siguiente audiencia pública: 
 
4. Medidas Provisionales a favor de María Leontina Millacura Llaipén y 
otros respecto de la Argentina. El día 6 de julio de 2006 la Corte escuchó en 
audiencia pública los argumentos de la Comisión Interamericana, de las 
representantes de los beneficiarios de las medidas urgentes y del Estado sobre la 
solicitud de medidas provisionales presentada por la Comisión con el propósito de 
proteger la vida y la integridad personal de las siguientes trece personas: María 
Leontina Millacura Llaipén, sus hijos Marcos y Valeria Torres, su yerno Juan Pablo 
Caba, Gerardo Colín, Patricio Oliva, Tamara Bolívar, Walter Mansilla, Silvia de los 
Santos, Verónica Heredia, Miguel Ángel Sánchez, así como de Viviana y Sonia Hayes. 
 
Ese mismo día la Corte emitió una Resolución sobre medidas provisionales, en la 
cual resolvió:  
 

1. Ratificar en todos sus términos la Resolución del Presidente de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 21 de junio de 2006 y, por 
consiguiente, requerir al Estado que mantenga las medidas que hubiese 
adoptado y que adopte, de forma inmediata, todas las medidas que sean 
necesarias para proteger los derechos a la vida y a la integridad personal de 
María Leontina Millacura Llaipén, Marcos y Valeria Torres, Juan Pablo Caba, 
Gerardo Colín, Patricio Oliva, Tamara Bolívar, Walter Mansilla, Miguel Ángel 
Sánchez, Silvia de los Santos, Verónica Heredia, y Viviana y Sonia Hayes, para 
lo cual tome en consideración la gravedad de la situación y las circunstancias 
particulares de riesgo. 
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2. Requerir al Estado que adopte, de forma inmediata, todas las medidas 
que sean necesarias para proteger los derechos a la vida y a la integridad 
personal de las nietas de la señora María Leontina Millacura Llaipén (hijas de 
Marcos y Valeria Torres), de la señora Marcela (“señora de Marcos Torres”), de 
Alberto y Noelia Hayes, y de Luis Alberto Gajardo, para lo cual tome en 
consideración la gravedad de la situación y las circunstancias particulares de 
riesgo. 
 
3. Requerir al Estado que investigue los hechos que motivaron la 
adopción de [las] medidas provisionales y, en su caso, identifique a los 
responsables y les imponga las sanciones correspondientes. 
 
4. Requerir al Estado de Argentina que brinde participación a los 
beneficiarios de [las] medidas o sus representantes en la planificación e 
implementación de las mismas y que, en general, les mantenga informados 
sobre el avance de su ejecución. 
  
5. Requerir a las representantes de los beneficiarios de las medidas que, 
en el plazo de dos semanas, contado a partir de la fecha de notificación de [la] 
Resolución, presenten un escrito en el cual fundamenten su solicitud de 
ampliación de medidas a favor de Miguel Ángel Gallardo.  Asimismo, en caso 
de que las representantes consideren que los señores Luis Alberto Alcaína, 
Diego Álvarez, Mauricio Agüero y Cristian Gamín deben estar protegidos por 
medidas provisionales pueden presentar dicha solicitud en ese mismo escrito, 
debidamente fundamentada. 
 
6. Requerir al Estado de Argentina que presente un informe a la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de notificación de [la] Resolución, sobre el cumplimiento de las 
medidas adoptadas, tomando en cuenta lo indicado en los Considerandos 
decimoquinto a vigésimo de la […] Resolución, para que la Corte pueda 
evaluar la necesidad de mantener dichas medidas. 
 
7. Requerir a los beneficiarios de [las] medidas o sus representantes que 
presenten sus observaciones al referido informe del Estado, dentro del plazo 
de dos semanas, contado a partir de su recepción, y a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos que presente sus observaciones a dicho 
informe del Estado dentro del plazo de cuatro semanas, contado a partir de su 
recepción. 
 
8. Requerir a la Secretaría de la Corte que notifique la […] Resolución a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, a las representantes de los 
beneficiarios de estas medidas y al Estado. 

 
 
Por último, la Corte emitió las siguientes resoluciones: 
 
5. Caso Raxcacó Reyes y otros. Medidas Provisionales respecto de 
Guatemala. El día 4 de julio de 2006, la Corte emitió una Resolución sobre medidas 
provisionales en el presente caso, en la cual resolvió: 
 

1.  Dar por terminadas las medidas provisionales ordenadas a favor del 
señor Hugo Humberto Ruiz Fuentes. 
 
2. Requerir al Estado que presente un informe sobre las providencias que 
haya adoptado a fin de dar cumplimiento a las medidas provisionales 
ordenadas en beneficio de Bernardino Rodríguez Lara y Pablo Arturo Ruiz 
Almengor, a más tardar el 21 de agosto de 2006, y que con posterioridad a la 
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remisión de dicho escrito continúe informando a la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, cada dos meses, sobre el cumplimiento de las medidas 
adoptadas. 
 
3. Requerir a los beneficiarios de las medidas provisionales o sus 
representantes que presenten sus observaciones a los informes del Estado en 
un plazo de cuatro semanas contadas a partir de su recepción, y a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos que presente sus observaciones a 
dichos informes del Estado en un plazo de seis semanas, contadas a partir de 
su recepción. 
 
4. Disponer que la Secretaría de la Corte notifique la […] Resolución al 
Estado, a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y a los 
representantes de los beneficiarios. 

 
 
6. Medidas Provisionales a favor de Guerrero Gallucci y Martínez Barrios 
respecto de Venezuela. El día 4 de julio de 2006, la Corte dictó una Resolución 
sobre medidas provisionales en el presente caso, en la cual resolvió: 
 

1. Requerir al Estado que adopte de forma inmediata las medidas 
provisionales necesarias para proteger los derechos a la vida y a la integridad 
personal de la señora María del Rosario Guerrero Gallucci y del señor Adolfo 
Segundo Martínez Barrios, para lo cual debe tomar en consideración la 
gravedad de la situación y las circunstancias particulares de riesgo. 
 
2. Requerir al Estado que investigue los hechos que motivan la adopción 
de las […] medidas provisionales y, en su caso, identifique a los responsables 
y les imponga las sanciones correspondientes. 

 
3. Requerir al Estado que realice todas las gestiones pertinentes para que 
las medidas de protección ordenadas en la presente Resolución se planifiquen 
e implementen con la participación de los beneficiarios de las mismas o sus 
representantes, de manera tal que las referidas medidas se brinden de forma 
diligente y efectiva por parte de personal adecuadamente capacitado y 
calificado y que no forme parte de los cuerpos de seguridad que han sido 
denunciados por la beneficiaria. Asimismo, el Estado debe mantener 
informados a los beneficiarios sobre el avance de la implementación de las 
medidas de referencia. 

 
4. Requerir al Estado que informe a la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el plazo de siete días, contado a partir de la notificación de la […] 
Resolución, sobre las medidas que haya adoptado en cumplimiento de la 
misma. 
 
5. Solicitar a los beneficiarios de estas medidas o sus representantes que 
presenten a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el plazo de 
cinco días, contado a partir de la notificación del informe del Estado, las 
observaciones que estimen pertinentes. 
 
6. Solicitar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que 
presente a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el plazo de siete 
días, contado a partir de la notificación del informe del Estado, las 
observaciones que estime pertinentes. 
 
7. Solicitar al Estado que, con posterioridad al informe señalado en el 
punto resolutivo cuarto, continúe informando a la Corte Interamericana de 
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Derechos Humanos cada dos meses sobre las medidas provisionales 
adoptadas, y solicitar a los beneficiarios de estas medidas o sus 
representantes, así como a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
que presenten sus observaciones dentro de un plazo de cuatro y seis semanas, 
respectivamente, contado a partir de la notificación de los informes del Estado. 
 
8. Solicitar a la Secretaría de la Corte que notifique la presente 
Resolución al Estado, a la Comisión Interamericana y a los representantes de 
los beneficiarios de [las] medidas. 

 
 
7. Medidas Provisionales a favor de los Niños y Adolescentes Privados 
de Libertad en el “Complexo do Tataupé” de FEBEM respecto del Brasil. El día 4 
de julio de 2006, la Corte emitió una Resolución sobre medidas provisionales en el 
presente caso, en la cual resolvió: 
 

1. Reiterar al Estado que mantenga y adopte de forma inmediata las 
medidas que sean necesarias para proteger la vida e integridad personal de 
todos los niños y adolescentes residentes en el “Complexo do Tatuapé” de 
FEBEM, así como la de todas las personas que se encuentren en el interior de 
éste.  Para ello, deberá continuar la adopción de todas las medidas necesarias 
para prevenir los brotes de violencia, así como para garantizar la seguridad de 
los internos y mantener el orden y la disciplina en el citado centro. 
 
2.  Reiterar al Estado que mantenga las medidas necesarias para impedir 
que los jóvenes internos sean sometidos a tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, entre ellos encierros prolongados y maltratos físicos. 
 
3. Reiterar al Estado que, sin perjuicio de las medidas de implementación 
inmediata ordenadas en los puntos resolutivos anteriores, mantenga y adopte 
todas aquéllas medidas necesarias para: a) reducir sustancialmente el 
hacinamiento en el “Complexo do Tatuapé”, b) decomisar las armas que se 
encuentren en poder de los jóvenes, c) separar a los internos, conforme a los 
estándares internacionales sobre la materia y teniendo en cuenta el interés 
superior del niño, y d) brindar la atención médica necesaria a los niños 
internos, de tal forma que se garantice su derecho a la integridad personal.  
En este sentido, el Estado deberá realizar una supervisión periódica de las 
condiciones de detención y el estado físico y emocional de los niños detenidos, 
que cuente con la participación de los representantes de los beneficiarios de 
las […] medidas provisionales. 
 
4. Reiterar al Estado que realice todas las gestiones pertinentes para que 
las medidas de protección se planifiquen e implementen con la participación de 
los representantes de los beneficiarios de las medidas y que, en general, les 
mantenga informados sobre el avance de su ejecución. 
 
5. Solicitar al Estado que facilite el ingreso de los representantes de los 
beneficiarios de las medidas a las unidades del “Complexo do Tatuapé”, así 
como la comunicación entre éstos y los jóvenes internos. 
 
6. Reiterar al Estado que remita a la Corte una lista actualizada de todos 
los jóvenes que residen en el “Complexo do Tatuapé” y, además, indique con 
precisión: a) datos relativos a la identidad del menor; b) el día y hora del 
ingreso, el eventual traslado y liberación, y c) si los adolescentes procesados y 
aquellos cuya situación legal ya ha sido resuelta por el Poder Judicial se 
encuentran ubicados físicamente en diferentes secciones del centro. 
 



 12

7. Reiterar al Estado que investigue tanto los hechos que motivaron la 
adopción de las medidas provisionales como los hechos de violencia 
acontecidos con posterioridad a las mismas, con el fin de identificar a los 
responsables e imponerles las sanciones correspondientes, incluyendo las 
administrativas y disciplinarias. 
 
8. Reiterar al Estado que continúe informando a la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos cada dos meses sobre las medidas provisionales 
adoptadas, y que en su siguiente informe se remita información respecto a las 
circunstancias de la muerte del joven Ricardo Pereira Cunha, las diligencias 
que se hayan adelantado para la investigación de los hechos y las medidas que 
se hayan tomado para evitar que los mismos vuelvan a repetirse. 
 
9. Reiterar a los representantes de los beneficiarios de [las] medidas y a 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que presenten sus 
observaciones a los informes del Estado dentro de un plazo de cuatro y seis 
semanas, respectivamente, contado a partir de su recepción. 
 
10. Desestimar la solicitud de ampliación de medidas provisionales a favor 
de la señora Conceição Paganele.  
 
11. Disponer que la Secretaría de la Corte notifique la […] Resolución al 
Estado, a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y a los 
representantes de los beneficiarios de [las] medidas. 

 
 
8. Caso 19 Comerciantes (Sandra Belinda Montero Fuentes y familiares, 
Salomón Flórez y familiares, Luis José Pundor Quintero y familiares, Ana 
Diva Quintero Quintero de Pundor y familiares). Medidas Provisionales respecto 
de Colombia. El día 4 de julio de 2006 la Corte emitió una Resolución sobre 
medidas provisionales en el presente caso, en la cual resolvió: 
 

1. Ratificar en todos sus términos la Resolución del Presidente de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 28 de abril de 2006 y, por 
consiguiente, requerir al Estado de Colombia que mantenga las medidas que 
hubiese adoptado y que adopte, de forma inmediata, las medidas necesarias 
para proteger los derechos a la vida e integridad personal de los señores 
Salomón Flórez Contreras y Luis José Pundor Quintero y la señora Ana Diva 
Quintero Quintero de Pundor, y sus respectivas familias.  
 
2. Reiterar al Estado que adopte y mantenga las medidas necesarias para 
proteger los derechos a la vida y a la integridad personal de la señora Sandra 
Belinda Montero Fuentes y de sus hijos Juan Manuel Ayala Montero y María 
Paola Casanova Montero. 
 
3. Requerir al Estado que investigue los hechos que motivaron la 
adopción de [las] medidas provisionales y, en su caso, identifique a los 
responsables y les imponga las sanciones correspondientes. 
 
4. Requerir al Estado de Colombia que informe a la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos en el plazo de quince días, contado a partir de la 
notificación de la […] Resolución, sobre las medidas que haya adoptado en 
cumplimiento de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los 
Considerandos decimocuarto y decimoquinto de la […] Resolución. 
 
5. Requerir al Estado de Colombia que continúe brindando participación a 
los beneficiarios de [las] medidas o sus representantes en la planificación e 
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implementación de las mismas y que, en general, les mantenga informados 
sobre el avance de su ejecución. 
 
6. Requerir al Estado de Colombia que continúe informando a la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, cada dos meses, sobre el cumplimiento 
de las medidas adoptadas, y requerir a los beneficiarios de [las] medidas o sus 
representantes que presenten sus observaciones a los informes bimestrales 
del Estado, dentro del plazo de cuatro semanas, contado a partir de su 
recepción, y a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que presente 
sus observaciones a dichos informes del Estado dentro del plazo de seis 
semanas, contado a partir de su recepción. 
 
7. Requerir a la Secretaría de la Corte que notifique la […] Resolución a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, a los representantes de los 
beneficiarios de estas medidas y al Estado. 

 
 
9. Medidas Provisionales a favor de Luis Alberto Ramírez Hinostroza y 
otros respecto del Perú. El día 4 de julio de 2006 la Corte emitió una Resolución 
sobre medidas provisionales, en la cual resolvió: 
 

1. Levantar y dar por concluidas las medidas provisionales adoptadas por 
la Corte en su Resolución de 21 de septiembre de 2005 a favor del señor 
Carlos Rivera Paz.  
 

2. Requerir al Estado que mantenga las medidas que hubiese adoptado y 
que adopte, sin dilación, las medidas que sean necesarias para proteger la 
vida e integridad personal del señor Luis Alberto Ramírez Hinostroza, de su 
esposa Susana Silvia Rivera Prado, y de sus tres hijas: Yolanda Susana 
Ramírez Rivera, Karen Rose Ramírez Rivera y Lucero Consuelo Ramírez Rivera, 
ordenadas mediante su Resolución de 21 de septiembre de 2005. 
 

3. Solicitar a la Secretaría que notifique la […] Resolución a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, al señor Carlos Rivera Paz, a los 
representantes de los beneficiarios, y al Estado. 

 
 
10. Medidas Provisionales a favor de Mery Naranjo y otros respecto de 
Colombia. El día 5 de julio de 2006, la Corte emitió una Resolución sobre medidas 
provisionales en el presente caso, en la cual resolvió: 

 
1. Requerir al Estado que adopte de forma inmediata las medidas 
necesarias para proteger los derechos a la vida y a la integridad personal de 
las siguientes personas Mery Naranjo Jiménez y sus familiares Juan David 
Naranjo Jiménez, Alejandro Naranjo Jiménez, Sandra Janeth Naranjo Jiménez, 
Alba Mery Naranjo Jiménez, Erika Johann Gómez, Javier Augusto Torres 
Durán, Heidi Tatiana Naranjo Gómez, Sebastián Naranjo Jiménez, María 
Camila Naranjo Jiménez, Aura María Amaya Naranjo, Esteban Torres Naranjo, 
y María del Socorro Mosquera Londoño.  
 
2. Requerir al Estado que adopte de forma inmediata las medidas 
necesarias para proteger los derechos a la vida y a la integridad personal de 
Luisa María Escudero Jiménez.   
 
3. Requerir a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y a los 
beneficiarios o sus representantes que, en un plazo de diez, contado a partir 
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de la notificación de la […] Resolución, informen a la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos sobre la actual situación de la niña Luisa María Escudero, 
con el fin de que el Tribunal valore oportunamente el mantenimiento de las 
[…] medidas adoptadas a su favor.  
 
4. Requerir al Estado que asegure que las medidas de protección no sean 
brindadas por los “cuerpos de seguridad” que, según los beneficiarios, estarían 
involucrados en los hechos denunciados, de modo que la designación de los 
mismos se haga con la participación de los beneficiarios o su representante. 
 
5. Requerir al Estado que provea las medidas de custodia permanentes 
necesarias para brindar seguridad en el lugar de residencia de la señora Mery 
Naranjo Jiménez y su familia, en los términos del considerando décimo tercero 
de la […] Resolución. 
 
6. Requerir al Estado que adopte las medidas necesarias para que la 
señora María del Socorro Mosquera Londoño, quien se ha visto forzada a 
trasladarse a otro lugar, regrese con seguridad a su hogar, y adopte cuantas 
medidas sean necesarias para proteger su vida e integridad personal.  En caso 
de que dicha señora no pueda regresar a su hogar, se requiere a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y a los beneficiarios o su representante 
y que, en un plazo de diez días, contado a partir de la notificación de la […] 
Resolución, informen a la Corte Interamericana de Derechos Humanos la 
ubicación de la señora Mosquera Londoño para que el Estado pueda brindarle 
la protección debida en el lugar en que se encuentre. 
 
7. Requerir al Estado que investigue los hechos que motivan la adopción 
de [las] medidas provisionales y, en su caso, identifique a los responsables y 
les imponga las sanciones correspondientes. 
 
8. Requerir al Estado que realice todas las gestiones pertinentes para que 
las medidas de protección ordenadas en la […] Resolución se planifiquen e 
implementen con la participación de los beneficiarios de las mismas o su 
representante, de manera tal que las referidas medidas se brinden de forma 
diligente y efectiva y que, en general, les mantenga informados sobre el 
avance de su ejecución. 
 
9. Requerir al Estado que informe a la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el plazo de diez días, contado a partir de la notificación de la […] 
Resolución, sobre las medidas que haya adoptado en cumplimiento de la 
misma. 
 
10. Solicitar a los beneficiarios de [las] medidas o su representante que 
presenten a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el plazo de 
cinco días, contado a partir de la notificación del informe del Estado, las 
observaciones que estimen pertinentes. 
 
11. Solicitar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que 
presente a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el plazo de siete 
días, contado a partir de la notificación del informe del Estado, las 
observaciones que estime pertinentes. 
 
12. Solicitar al Estado que, con posterioridad al informe señalado en el 
punto resolutivo noveno, continúe informando a la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos cada dos meses sobre las medidas provisionales 
adoptadas, y solicitar a los beneficiarios de [las] medidas o su representante, 
así como a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, que presenten 
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sus observaciones dentro de un plazo de cuatro y seis semanas, 
respectivamente, contado a partir de la notificación de los informes del Estado. 
 
13. Solicitar a la Secretaría que se notifique la […] Resolución a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, al representante de los 
beneficiarios de estas medidas y al Estado. 

 
 
11. Medidas Provisionales a favor de Marta Colomina y Liliana Velásquez 
respecto de Venezuela. El día 4 de julio de 2006, la Corte emitió una Resolución 
sobre medidas provisionales en el presente caso, en la cual resolvió: 
 

1. Declarar que el Estado incumplió el deber de informar a la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos específica y detalladamente sobre la 
implementación de las medidas ordenadas por ella. 
 
2.  Levantar las […] medidas provisionales en lo que se refiere a la señora 
Liliana Velásquez. 
 
3. Reiterar al Estado que debe adoptar, sin dilación, cuantas medidas 
sean necesarias para proteger la vida, la integridad personal y la libertad de 
expresión de la señora Marta Colomina.  
 
4. Reiterar al Estado que debe continuar dando participación a la 
beneficiaria en la planificación e implementación de las medidas de protección 
y que, en general, la mantenga informada sobre el avance de las medidas 
dictadas. 
 
5.  Declarar que no entrará en el presente procedimiento de medidas 
provisionales a considerar las cuestiones relativas al archivo fiscal de la 
investigación de los hechos que dieron origen a éstas medidas, ni a la supuesta 
negligencia del Estado en tal investigación, puesto que lo anterior corresponde 
al examen del fondo del asunto, que será tratado en la etapa oportuna de la 
tramitación del caso 519/03 que reposa actualmente ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos.  
 
6. Requerir al Estado que informe a la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, en forma especifica y detallada, a más tardar el 30 de agosto de 
2006, sobre la implementación y ejecución de las medidas provisionales 
adoptadas.  En este informe deberá remitirse la información solicitada por la 
Secretaría de la Corte el 24 de abril de 2006 [….]. 
 
7. Requerir a la beneficiaria de estas medidas o sus representantes que 
presenten sus observaciones al informe del Estado, dentro del plazo de cuatro 
semanas, contado a partir de su recepción.  En el mismo escrito, la beneficiaria 
o sus representantes deberán especificar claramente los actos de violencias y 
amenazas que aquélla ha sufrido, así como las acciones que han tomado al 
respecto a nivel interno, y enviar la documentación de respaldo pertinente. 
 
8. Requerir a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que 
presente sus observaciones al informe estatal y al escrito de la beneficiaria o 
sus representantes a que hacen referencia los puntos resolutivos sexto y 
séptimo, respectivamente, dentro del plazo de seis semanas, contado a partir 
de la recepción del informe del Estado. 
 
9.  Requerir al Estado que, además del informe a que hace referencia el 
punto resolutivo sexto, continúe informando a la Corte Interamericana de 
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derechos humanos, cada dos meses, sobre las medidas provisionales 
adoptadas. 
 
10.  Requerir a la beneficiaria de las medidas provisionales o sus 
representantes y a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que 
continúen presentando sus observaciones a dichos informes dentro de un plazo 
de cuatro y seis semanas, respectivamente, contadas a partir de su recepción. 
 
11. Disponer que la Secretaría de la Corte notifique la […] Resolución a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, a los representantes de las 
beneficiarias de estas medidas y al Estado. 

 
 
12. Caso Caballero Delgado y Santana. Medidas Provisionales respecto de 
Colombia. El día 4 de julio de 2006 la Corte dictó una Resolución sobre medidas 
provisionales en el presente caso, en la cual resolvió: 
 

1. Levantar las medidas provisionales ordenadas por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos a favor de la señora Élida González 
Vergel, mediante su Resolución de 16 de abril de 1997, y reiteradas en su 
Resolución de 3 de junio de 1999. 
 
2. Requerir al Estado que mantenga y adopte las medidas necesarias 
para proteger la vida e integridad personal de los señores María Nodelia Parra 
y Gonzalo Arias Alturo. 
 
3. Reiterar al Estado que investigue los hechos que dieron origen y 
motivaron el mantenimiento de las medidas provisionales, y en su caso, 
identifique a los responsables y les imponga las sanciones correspondientes. 
 
4. Reiterar al Estado que debe dar participación a los beneficiarios en la 
planificación e implementación de las medidas de protección y que, en general, 
los mantenga informados sobre el avance de las medidas dictadas por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. 
 
5. Requerir al Estado que informe a la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, cada dos meses, sobre el cumplimiento de las medidas adoptadas, y 
requerir a los beneficiarios de estas medidas o sus representantes que 
presenten sus observaciones a los informes bimestrales del Estado, dentro del 
plazo de cuatro semanas, contado a partir de su recepción, y a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos que presente sus observaciones a 
dichos informes del Estado dentro del plazo de seis semanas, contado a partir 
de su recepción. 
 
6. Solicitar a la Secretaría que notifique la presente Resolución a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, a los representantes de las 
beneficiarias de estas medidas y al Estado. 

 
 
13. Medidas Provisionales a favor de la Fundación de Antropología 
Forense de Guatemala respecto de Guatemala. El día 4 de julio de 2006 la Corte 
dictó una Resolución sobre medidas provisionales en el presente caso, en la cual 
resolvió: 
 

1. Ratificar en todos sus términos la Resolución del Presidente de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 21 de abril de 2006 y, por 
consiguiente, requerir al Estado de Guatemala que mantenga las medidas que 
hubiese adoptado y que adopte, de forma inmediata, todas las medidas que 
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sean necesarias para proteger los derechos a la vida y a la integridad personal 
de las siguientes personas, para lo cual debe tomar en consideración la 
gravedad de la situación y las circunstancias particulares de riesgo: Fredy 
Armando Peccerelli Monterroso, Adriana Gabriela Santos Bremme, Alan Gabriel 
Robinsón Cañedo, Alma Nydia Vásquez Almazán, Álvaro Luis Jacobo González, 
Ana Dolores Arriola Carrillo, Beatriz Díaz Arreaga, Blanca Noemí Barcenas 
Albizurez, Byron Estuardo García Méndez, Carlos Rene Jacinto, Claudia Eugenia 
Rivera Fernández, Dania Marianela Rodríguez Martínez, Danny A. Guzmán 
Castellanos, Dominga Alejandra Varel Sequeira, Edgar Herlindo Hernández 
Sánchez, Edwin Giovanni Peruch Conòs, Elder Rodolfo Urbina Urizar, Erick 
Oswaldo Duque Hernández, Estuardo Guevara, Fernando Arturo López Antillon, 
Flavio Abel Montufar Dardon, Fredy Arnoldo Cumes Erazo, Gillian Margater 
Fowler, Gladis Amparo Martinez Ruiz, Guillermo E. Vásquez Escobar, Gustavo 
Cosme Godinez, Heidy Hirua Quezada Arriaga, Irma Yolanda Morales Bucu, 
Jaime Enrique Ruiz Castellanos, Jessika Marisela Osorio Galindo, Jorge Luis 
Romero de Paz, José Fernando Alonzo Martínez, José Samuel Suasnavar 
Bolaños, Juan Carlos Gatica Pérez, Juan Carlos Patzán Morales , Juan Ramón 
Donado Vivar, Katia Victoria Orantes Poza, Leonel Estuardo Paiz Diez, Liesl 
Marie Cohn de Léon , Lourdes Lorena Herrera Sipaque , Lourdes Sofía Chew 
Pazos, Manuel Antonio Meneses Ruiz, Marco Tulio Pérez Tánchez, María Raquel 
Doradea, Mario Bernabé Ramírez Alarcón, Mario Nájera, Mynor Adán Silvestre 
Aroche, Mynor Alexander Urízar Chavarría, Myrna Graciela Díaz Gularte, Nancy 
Yadira Valdez Vielman, Omar Bertoni Girón de León, Oscar Ariel Ixpatá, 
Oswaldo Alexander García Pérez, Ramiro Edmundo Martínez Lemus, Raúl H. 
Archila García, Reina Patricia Ixcot Chávez, Renaldo Leonel Acevedo Álvarez, 
Sergio Oswaldo García López, Shirley Carola Chacón, Silvia Beatriz Pellecer 
Montiel y Tomasa Cifuentes Cifuentes; Jeannette Peccerelli, Ashley Corienne 
Peccerelli del Valle; Tristán Collin Peccerelli del Valle; Fredy Armando Peccerelli 
Tenas; María del Carmen Monterroso de Peccerelli; Bianka Irina Peccerelli de 
Girón; Gianni Paolo Peccerelli Monterroso; y Luisa Fernanda Martínez de 
Peccerelli. 
 
2. Requerir al Estado que investigue los hechos que motivan la adopción 
de las presentes medidas provisionales y, en su caso, identifique a los 
responsables y les imponga las sanciones correspondientes. 
 
3. Requerir al Estado que realice todas las gestiones pertinentes para que 
las medidas de protección ordenadas en la presente Resolución se planifiquen 
e implementen con la participación de los beneficiarios de las mismas o sus 
representantes, de manera tal que las referidas medidas se brinden de forma 
diligente y efectiva y que, en general, les mantenga informados sobre el 
avance de su ejecución. 
 
4. Solicitar al Estado que continúe informando a la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos cada dos meses, contados a partir de la presentación 
del primer informe solicitado mediante la Resolución del Presidente de 21 de 
abril de 2006,  sobre las medidas provisionales adoptadas, y solicitar a los 
representantes de los beneficiarios de estas medidas y a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos que presenten sus observaciones dentro 
de un plazo de cuatro y seis semanas, respectivamente, contado a partir de la 
notificación de los informes del Estado. 
 
5. Solicitar a la Secretaría de la Corte que notifique la […] Resolución al 
Estado, a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y a los 
representantes de los beneficiarios de estas medidas. 

 
 
14. El día 4 de julio de 2006, la Corte dictó Resoluciones sobre supervisión de 
cumplimiento de sentencia en los siguientes casos: El Amparo vs. Venezuela, 
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Bámaca Velásquez vs. Guatemala, Caso “Instituto de Reeducación del 
Menor” vs. Paraguay y “Cinco Pensionistas” vs. Perú. 
 
 

* 
*              * 

 
 
La Corte consideró diversos trámites en los asuntos pendientes ante ella y analizó los 
distintos informes presentados por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, los representantes de los beneficiarios y los Estados involucrados en los 
asuntos en que se hayan adoptado medidas provisionales. Asimismo, el Tribunal 
analizó los distintos informes presentados los Estados involucrados y las 
observaciones presentadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, y 
las víctimas o sus representantes en los casos que se encuentran en la etapa de 
cumplimiento de Sentencia. Además, la Corte consideró diversos asuntos de tipo 
administrativo.  
 
La composición de la Corte para este período de sesiones fue la siguiente2: Sergio 
García Ramírez (México), Presidente; Alirio Abreu Burelli (Venezuela), 
Vicepresidente; Antônio A. Cançado Trindade (Brasil); Cecilia Medina Quiroga 
(Chile); Manuel E. Ventura Robles (Costa Rica), y Diego García-Sayán (Perú). El 
Secretario de la Corte es Pablo Saavedra Alessandri (Chile) y la Secretaria Adjunta 
es Emilia Segares Rodríguez (Costa Rica). 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos es una institución judicial autónoma 
de la Organización de los Estados Americanos cuyo objetivo es la aplicación e 
interpretación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros 
tratados concernientes al mismo asunto y fue establecida en 1979. Está formada por 
juristas de la más alta autoridad moral y reconocida competencia en materia de 
derechos humanos elegidos a título personal. 
 
 
Para mayor información dirigirse a: 
 
 

 
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario 

Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Apartado 6906-1000, San José, Costa Rica. 

 
Teléfono (506) 234-0581  Telefax (506) 234-0584 

 
Sitio web: www.corteidh.or.cr 

Correo electrónico: corteidh@corteidh.or.cr 
 

 
 
San José, 29 de agosto de 2006.  

                                                 
2 El Juez Oliver Jackman informó al Tribunal que, por motivos de fuerza mayor, no podía estar presente en 
la celebración del LXXI Período Ordinario de Sesiones. 


